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VISTO

El recurso de queja presentado por doña Fabiola Rossana Paredes Sivirichi; y,

JTENDIENDO A

I. Que conforme lo dispone el inciso 2) del artículo 202.° de la Constitución Política y el
artículo 18° del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal Constitucional
conocer en última y definitiva instancia las resoluciones denegatorias [infundadas o
improcedentes] de habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento.

Que según lo previsto en el artículo 190 del C.P.Const., y lo establecido en los artículos
54° a 56° del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, este Colegiado también
conoce del recurso de queja interpuesto contra resoluciones denegatorias del recurso de
agravio constitucional, siendo su objeto examinar que la denegatoria de éste último sea
acorde al marco constitucional y legal vigente

Que el Tribunal, al admitir el recurso de queja sólo está facultado para revisar las posibles
irregularidades que pudieran conocerse al expedir el auto sobre la procedencia del recurso
de agravio constitucional, no siendo prima facie de su competencia, dentro del mismo
recurso, examinar las resoluciones emitidas en et 	 revias ni posteriores a las antes
señalada.

4. Que, sin embargo, el Colegiado no puede perm	 ecer indiferente nte los supuestos de
incumplimiento de lo dispuesto en sus se ncias o de su ej ución defectuosa, que
termina virtualmente modificando la de 	 ión; [q]ue tal como a ha sido establecido en
reiterada jurisprudencia de este Coles. do (STC 4119-2005-	 de fecha 9 de noviembre
de 2006), el problema de la ejecución no sólo comporta un ebate doctrinal, sino también
y sobre todo, un problema práctico; esto es, la capaci d de este Tribunal para poder
llevar al terreno de los hechos la decisión expuesta en nninos concretos en su fallo. Por
ello, el proceso de ejecución —a cargo del juez 	 la demanda (art. 22° y 59° del
CPConst.), y por el Tribunal Constitucional en cua	 al incumplimiento de sus sentencias
por las instancias judiciales (artículo 500 del	 lamento Normativo)- no puede ser
comprendido ni analizado exclusivamente d	 las perspectivas desarrolladas por la
Teoría General del Proceso, ni desde las teo•ue estudian los efectos de las sentencias
a partir de la perspectiva civil o pen 	 s aún si el Tribunal Constitucional hao
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reconocido expresamente la autonomía y particularidad del Derecho Procesal
Constitucional; frente a estas situaciones se habilitó la procedencia del recurso de agravio
constitucional (RAC), pero solo para los procesos en los cuales el Tribunal emitió
pronunciamiento.

5, Que a través de la RTC N° 168-2007-Q, se han establecido lineamientos generales para la
procedencia excepcional del recurso de agravio constitucional frente a supuestos de
ejecución defectuosa de sentencias emitidas por este Tribunal.

6 Que en el presente caso, se advierte del recurso de queja que este reúne los requisitos de
procedibilidad previstos en el artículo 19° del Código Procesal Constitucional y la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, toda vez que se está cuestionando una
resolución de segundo grado emitida en etapa de ejecución, que podría atentar contra la
sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 26 de agosto de 2005, que declaró fundada
la demanda, y en consecuencia, ordenó a la Municipalidad Provincial de Arequipa que
reponga a la recurrente en el cargo que desempeñaba o en otro de igual nivel y categoría.

7. Que siendo que el recurso de agravio constitucional reúne los requisitos de procedibilidad
y principios interpretativos establecidos en la jurisprudencia mencionada en el
fundamento 5 supra, el presente recurso de queja debe ser estimado.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional en uso de las facultades
conferidas por la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica;

RESUELVE

Declarar FUNDADA el recurso de queja; disponiénd	 notificar a las partes y oficia_____
Sala de Origen para que proceda conforme a ley.a

SS.

BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE RAYEN
ETO CRUZ
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